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NOTIFICADO POR ESTADO No. 99 DEL 16 DE JUNIO DE 2022. 

 

  

En atención a lo solicitado por la apoderada de las 

herederas, señoras ANGIE VANESSA, DIANA CAROLINA y MARLENY RUEDA 

TOCORA, en memorial remitido vía correo electrónico el dia 5 de 

mayo del cursante año (archivo Nro. 12), requiérese al FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, en la forma solicitada. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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